
Guayaquil, 2 de Mayo del 2006 

Señores 
Accionistas de la Compañia Derico S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, he examinado el Balance de Situación y 
el Estado de Resultados cortados al 31 de diciembre del afio 2003, de la Compañia Derico 5.A., 
siguiendo las normas y procedimientos de intervención de cuentas. 

Estas cuentas requieren de la plancación y ejecución de una revisión que tenga como vbjciurv 
obtener una seguridad razonable, y determinar si los Estados Financieros se encuentran bbres de 
errores tuportantes. 

La Kevisión incluyó aquellas pruebas de los registros de contabilidad y otros procedumentos de 
Auditoria que respaldan las transacciones registradas y su revelación en los Estados Financicros, 
la determinación del uso de los Principios de Contabilidad Gencralmente Aceptados en el 
Ecuador, y las ostimaciones importantes realizadas por la Gorencia, así como, la cvaluación «dei 
impacto de la presentación de los Estados Finsncieros. Creo que la revisión efectunda establece 
bases razonables para mí opinión. 

Con bases en procedimientos adicionales de control que he llevado a cabo para cumplr con lo 
dispuesto en la Ley de Compañías, conceptúo que tuve toda la información necosaría para «l 
cumplimiento de ms fimciones, habiendo recibido todo el apoyo del Gerente General. 

La Contabilidad se lleva conforme a las normas legales, las operaciones en ellas registradas, así 
cotuo los actos de los administradores de la compatiía han cumplido cou las normas legales 
estatutarias. 
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La correspondencia, Los Libros de Actas de Junta Generar Libro 
y Libros de Contabilidad, se conservan y se llevan de e qe 
vigentes. 
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También be dado cumplimiento a lo previsto en el Arfíca -¿mlyañiías, 

El resultado de mi revisión no reveló situaciones en la 
epinión constituyan incumplimientos significativos de las o edo la Compañía Donco 
3.A. tanto a la Supenntendencia de Compañías como al Servicio de Rentas Internas. 

Muy atentamente, 

C.P.A. Eléabeth lotes? 
Comisario


